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25529 RESOLUCIONde 10 de agosto de 1992, del Registro de
la Propiedad Industrial, por laque se dispone. el cum-

,plimiento de lq semenCia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, deClarada firmé en el recurso con
tencioso-administrativo número 40411990, promovido por
«JI,fastercard Internationallncorporated» contra acuerdo
del Registro de 18 de diciembre de 1989.

En el recurso contencioso-administrativo número 404-1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por«Mastercard
IílternationalIílcorporated»,contra resolución de este Registro de 18
de diciembre de 1989, se ha dictado, con fecha 31 de"enero de 1992,
por elcitado Tribunal sentencia, declarada fIrme, cuya parte 4isposifiva
escomo sigue: .

«Fallamos: .Que estimando el recurso interpuesto por "Mastercard
IílternationalIílcorporated" contra la resolución de 18 de diciembre
de 1989, porla que el Registro de la Propiedad Iíldustrial concedió
la inscripción de la marca número Ll72.843, denommada "Gold Card",
debemos anular y anulamos la referida resolución, sin expresa condena

·en costas.»

de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada fIrme, cuya parte dispositiva.es .como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recursO contencioso..administrativÓ
interpuesto por la "Cía. Ami Société Anonyme Fran.;:aise", representada
por· el Procurador de los Tribunales. señor Sorribes, contra acuerdos
del Registro de la Propiedad Iíldustrial que denegaron la inscripción
de las marcas números 1.029.100 (8) y 1.029.101 (6), consistentes
engrafismos de un mochuelo, declaramos dichos actos conformes al
ordenamiento juridico, confirmándolos, sL"l costas.» .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, hatenidoa.biendisponer
que Se cumpla en sus propios tértniJ¡os la referida sentencia y se publique
elaludido fallo en el «BoletinOficial del Estado».

Lo que comunico a V.I... . . ." .
Madrid, 10 de agosto de 1992.-El Drrector general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Iíldustrial.

'RESOLUCION de 10 de agosto de 1992, del Registro de
·la Propiedad Indilstrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso cono.
tencioso-administrativo número 4911989B, promovido por
.«Editorial Eormentera, .SoCiedad Anónima», contra. aeu.er
dos del Registro. de 4 de septiembre de 1987 y 17 de
octubre de 1988. .

Ilmo. Sr. Secretario general del Registro··dé la Propiedad Iíldustrial..

Lo que comunico aV.I.
Madrid, 10 de agosto de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.. .

«Fallamos: Que desestimando· el recurso contencioso-adminisÚ"ativo
interpuesto por la Procuradotade los Tribunales señora Vallés Tormo,
en nombre y representación de doña Isabel Pérez Avilés, debemos
declarar y declaramos' que es conforme a derecho la· Resolución del
Registro de la Propiedad IndúStrialque. cortcedióla··inscripción. del
nombre 'comercial númer;o 98.829, "Iíldustrias Confiteras Antequeranas,
Sociedad Limitada" (INCOAN); sin costali.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en suspropips términosla referida sentencia y se publique
el aludido fallo en eL«Boletin Oficial del Estado». .
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RESOLUCioN de 10 de agosto de1992, delRegistro ie
la Propiedad I(ldustrial, por la. que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Jusiicia de Madrid, declarada firme en el recur~ocon
tencioso-administrativo número 2.423-1989, promovido por
doña IsabelPérez Avilés contra acuerdo del Reglstro de
24 de /Jiayode 1985.

Enelrecutso contencioso-adn1inistrativo número 2.423-1989, inter"
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia·de Madrid Por doña Isabel
Pérez Avilés contra Resolución de este Registro de 24 de mayo
de 1985; se ha dictado, con fecha 21 de marzo de 1991, por el citado

.Tribunal, sentencia, declara<ia frrme, cuya parte dispositiva es. como
si!rae: . .

RESOLUCIONdeJO de agosto de 1992, del Registro de
.' la Propiedad Industrial, por laque se dispone. el cum
plimiento.de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativonúmero 53-1990, promóvldopor
«Manufacturas Eiber, SoeiedadAnónima», contra acuerdos
de/Registro de 5 de abri/de 1988 y 5 de junio de1989.

En liU virtud, este Organismo, en cumplimiento dejo prevenido
en la Ley de P .de diciembre de 195(), ha tenido a bien disponer
que se C\lmpla en sus propios términosJa referida sentencia y se publique 255.32'
elalUeliqo fallo en el «Boletin Oficial del Estado». . '

Laque comunico a V.I.
Madrid,. 10 de agosto de 1992.-EIDirector general, Julio Delicado

Montero-Ríos. ".' . . .

Sr. Secretario general del Reiístro de la Pr()piedadIndustriál.
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Sr. Secretariógeneral del Registro de la Propiedad Iíldustrlat.

· En el recurso contencioso-administrativo número 53·1990, mter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Manu
facturas Fiber, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro
de5 de abril de 1988 y 5 de junio 1989, se ha dictado, con fecha
27 de septiembre de ]991, por el citado TribUnal, sentencia, declarada'~

flrme, cuya parte dispositiva es' como sigue:

«Fallamos: Que. debemosdesestim:ar y.desestimamos el recursQ inter
puesto, en nombre y representación de "Mal1UfacturasFiber, Sociedad
Anónima", contra la Resolución del Registro dcla Propiedad Industrial
de 5 dejuniode 1989, por la que se desestimóexpresamertte el reCurso
de reposición interpuesto contra acuerdo deS de abril de 1988, que
denegÓel registro ele la marca número 1.158.915, denominada "Casual",
clase 25, mixta; confrrmamos dichos actos por hallarse ajustados a
Derecho, sin hacer expresQ .pronunciamiento respecto a las costas pro-
cesaleli caUsadas.» ..

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenielo
enJa uyde 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentenciay se publique
el aludido fallo en el «l~oletinOficial. delEstado». .

Lo que comunico a V.S. .. . .
Madrid, 10 de agosto de 1992.-ElDireetor general, Julio Delicado

Montero-Ríos. ..' .

. En el re.curso contencioso-administrativo número 5.171-l989(an
tIgUo 768-1985), interpuesto ante ia Audiencia Territorial de Madrid
por «Cia. Ami Société Anonyme Franyaise», cOntra Resoluciones de
esteRegistn: de 20 aeenero y6 de febrero de 1984 y 31 de mayo
y l1 de septIembre de 1985, se ha dictado, con fecha 22 de septiembre

25531 ; RESOLUClON de ji) de agosto de 1992, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la qué se dispone el cum
plimiento de la sentencia dietada'por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo nÚn'lero 5.171-1989 (antiguo
768-1985), .promovido por «Cía. Ami Société Anonyme
Franr;aise» .cOntra. acuerdos del. Registro de 20 de enero
y 6 de ftbrero de }984 Y31 de mayo y 11 de septiembre
de 1985. .

En el recurso contencioso-ad.ministrativo número 49il989B inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Editorial
Formentera, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro
de4de septiembre de 1987 y 17 de octubre de 1988; se ha dictado,
con fecha 27 de junio de 1991 por el citadQ Tribunal, Sentencia, decla-
rada frrme, cuya parte dispositiva es como s!gue: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procllrador donJuanCornjo y López Vt!Ia.rniJ, sUS'
tituido posteriormente por don Luis Suárez Migoyo, en nombre y repre
sentación de «Editorial Formentera; Sociedad Anónima», contra las
Resoluciones del Registro de la Propiedad de. fechas 4 deseptiemore
de J987 Y 17 de ociubrede 1988,:por las que se concedió la marca
número 1.083.544 BAZAAR, clase 16, habiendo sido parte demandada
la AdlT'Jnistración,·debemos declarar v declaramos dichas Resoluciones
ajustadas a Derecho; SL.'l hacer expresa imposición de las costas de
este recurso.» . . '


